
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220130045800

    
 Vista la solicitud que antecede, y en atención a lo pedido por el Juzgado 80

Civil Municipal de Bogotá –transformado transitoriamente en 62 de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de esta Urbe -, se dispone que por secretaría y de manera
inmediata, se proceda a realizar a favor del citado despacho judicial, la conversión de
los dineros existentes por cuenta del presente asunto, así como el traslado virtual del
proceso. Ofíciese como corresponda.

Comuníquese lo pertinente al peticionario.

CÚMPLASE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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